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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.056/16

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

COMPETENCIA DE PROYECTOS

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de aguas su
perficiales: Ref. Local: C0064/2016

SOLICITANTE: COMUNIDAD DE REGANTES DE NAVALACRUZ (G05234539)

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Riego

CAUDAL DE AGUA SOLICITADO: 36 l/s

CAUCE DE DONDE SE HAN DE DERIVAR LAS AGUAS: Río Astillero, Garganta de
Navalacruz y sus afluentes

TÉRMINOS MUNICIPALES DONDE RADICAN LAS OBRAS: Navalacruz y Navarre
dondilla (Ávila)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del Reglamento del Dominio Público Hi
dráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, se abre un plazo de UN MES
a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadruplicado, admi
tiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con
aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el art. 106 del citado Reglamento. La presentación, me
diante instancia, se hará ante esta Confederación Hidrográfica del Tajo, o ante cualquier re
gistro administrativo (de conformidad con el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que
el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a
la tramitación indicada en el apartado 3 del art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el art.107 del mismo Re
glamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo
de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar los in
teresados presentes.

En Toledo, a 18 de julio de 2016.

El Jefe de Sección Técnica, Santiago Escorial Guerra.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.037/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTI
TUCIÓN DEL COTO DE CAZA AV10880 

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Constitución
del Coto Privado de Caza AV10880, denominado LLANO EL RUBIO, iniciado a instancia
de JOSÉ JUAN DE LA PEÑA CORDERO. El objeto del referido expediente es el procedi
miento de Constitución del coto de caza situado en el término municipal de Navalperal de
Tormes en la provincia de Ávila, con una superficie de 587,11 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Císter, 1  05001 ÁVILA, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas,
de lunes a viernes)

En Ávila, a 11 de Agosto del 2016

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Mª. Ángeles Sánchez Iz
quierdo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.136/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

A N U N C I O

Información pública relativa a la aprobación inicial del Proyecto de Obras “Acon
dicionamiento y Ensanche plataforma de la carretera provincial AVP416: acceso a
Navaquesera” y anejo de expropiaciones.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados,
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los
que se ignore su paradero.

Por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, en sesión celebrada con ca
rácter ordinario el día 1 de agosto de 2016, entre otros, se acordó:

Visto el Proyecto de Obras “Acondicionamiento y Ensanche plataforma de la carretera
provincial AVP416: acceso a Navaquesera”, figurando como Ingeniero autor del mismo
don Mariano Terceño González; el cual informa que las mediciones y presupuesto de dicha
obra ascienden a la cantidad de ciento veinticuatro mil seiscientos treinta y cinco euros con
diecinueve céntimos IVA incluido (124.365,19 € IVA incluido); y el presupuesto correspon
diente a las indemnizaciones pertinentes en la expropiación a practicar el de veintiocho mil
ciento noventa y cuatro euros con veintinueve céntimos (28.194,29 €).

Resultando que la forma de ejecución y el emplazamiento propuesto requiere la ocu
pación de bienes que no corresponden a la titularidad de esta Diputación Provincial.

Resultando que por la Intervención de esta Diputación se ha informado, con fecha 30
de junio de 2016, sobre la retención de crédito practicada respecto a la expropiación, con
cargo a la partida presupuestaria 45361921.

Resultando que por el Técnico de Administración General, del Servicio de Asistencia
y Asesoramiento a Municipios de esta Diputación, se ha emitido informe en el que se indica
la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para llevar a cabo la mencionada ex
propiación.

Resultando que por el Ingeniero Jefe del Servicio del Servicio de Vías y Obras, se ha
informado, entre otros extremos, que las obras reflejadas en el citado Proyecto no están so
metidas a Evaluación de impacto ambiental, y se motiva y justifica la urgencia a efectos ex
propiatorios, se adopta el siguiente,
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ACUERDO:

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de Obras “Acondicionamiento y Ensanche
plataforma de la carretera provincial AVP416: acceso a Navaquesera”, figurando como
Ingeniero autor del mismo don Mariano Terceño González, el cual informa que las medi
ciones y presupuesto de dicha obra ascienden a la cantidad de ciento veinticuatro mil seis
cientos treinta y cinco euros con diecinueve céntimos IVA incluido (124.365,19 € IVA
incluido); y el presupuesto correspondiente a las indemnizaciones pertinentes en la expro
piación a practicar el de veintiocho mil ciento noventa y cuatro euros con veintinueve cén
timos (28.194,29 €); entendiéndose implícita en la aprobación del Proyecto la necesidad de
ocupación de los bienes inmuebles afectados por la ejecución de las obras a realizar re
cogidas en el mismo; sometiéndolo a información pública durante el plazo de veinte días,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se considerará definitivamente apro
bado el Proyecto referenciado en el supuesto de que no se presenten alegaciones contra
el mismo durante el plazo de información pública.

Segundo. Incoar el expediente expropiatorio pertinente en relación a las obras a eje
cutar, indicadas en el Proyecto denominado “Acondicionamiento y Ensanche plataforma
de la carretera provincial AVP416: acceso a Navaquesera”.

Tercero. Aprobar inicialmente el Anejo de expropiaciones del Proyecto de Obras
“Acondicionamiento y Ensanche plataforma de la carretera provincial AVP416: acceso a
Navaquesera”, así como la relación concreta e individualizada obrante en el expediente,
con descripción de los aspectos materiales y jurídicos, de los bienes inmuebles y derechos
cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el citado Proyecto
a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia, si así se declarase,
regulado en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, así como la relación de
los interesados propietarios afectados por la expropiación; y entender implícita la declara
ción de utilidad pública en relación con la expropiación de los inmuebles que obran en el
Proyecto de la citada obra.

Cuarto. Hacer pública la relación de bienes o derechos junto con los nombres de los
propietarios o de sus representantes y titulares de los derechos afectados (Anejo del Pro
yecto), y abrir trámite de información pública, por plazo de quince días, mediante anuncios
en el BOE, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el periódico Diario de Ávila y en
los Tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Navaquesera y Navatalgordo, con no
tificación individual a los interesados, a fin de que los titulares de derechos afectados por
la expropiación puedan presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de erro
res padecidos en la referida relación, u oponerse motivadamente a la ocupación de aque
llos. Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente
aquella relación, con la declaración implícita de la necesidad de ocupación de los bienes
relacionados, e iniciado el expediente expropiatorio; y, si tampoco por parte de los intere
sados se formulasen recursos acerca de la necesidad de ocupación, se iniciará expediente
individualizado para la determinación del justo precio. Y de producirse alegaciones, emítase
informe técnico sobre las mismas.
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Quinto. Notificar individualmente a cuantas personas aparezcan como interesadas
en el procedimiento expropiatorio.

Sexto. Remitir, previos los trámites pertinentes, el expediente de referencia al Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los
bienes afectados por la expropiación.

Anejo de expropiaciones
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.143/16

AYUNTAMIENTO DE MUÑOGRANDE

A N U N C I O

Advertido error en el anuncio publicado en el BOP número 132 de fecha 11072016.
se publica la siguiente rectificación:

Donde dice: Propietarios

50% DON VICTOR MANUEL PASCUAL LÓPEZ. NIF 50117296 C

50% DON FÉLIX PASCUAL LÓPEZ. NIF 50112757N

Debe decir: Propietarios

33.33 % DON VICTOR MANUEL PASCUAL LÓPEZ, NIF 50117296 C

33,33 % DON FÉLIX PASCUAL LÓPEZ, NIF 50112757N

33,33 % DON JESUS LÓPEZ DÍAZ, NIF 6496701Y

En Muñogrande a 1 de agosto de 2016.

El Alcalde, Miguel Ángel López Ruiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.144/16

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

A N U N C I O

DECRETO: Dª. Mª. ISABEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, ALCALDESA PRESIDENTA
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR (ÁVILA)

Haciendo uso de las atribuciones que me son conferidas por la Legislación vigente, y
de conformidad y a los efectos de lo establecido en los artículos 44 y 47 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, mediante la presente

RESUELVO:

1°. Delegar, por vacaciones del titular, para que proceda al ejercido de las funciones
de Alcaldía a fin de sustituir a la Sra. Alcaldesa durante el periodo comprendido entre los
días 9 a 20 de septiembre de 2016 ambos inclusive, en la 2ª Teniente de Alcalde, Dña.
María González Díaz. Notifíquese a la interesada y hágase público.

2°. Esta delegación surtirá efectos en las fechas señaladas, sin perjuicio de su pre
ceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Y en todo caso, se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que este celebre.

En Santa María del Tiétar a cinco de septiembre de dos mil dieciséis.

La Alcaldesa Presidenta, Mª. Isabel Sánchez Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.074/16

AYUNTAMIENTO DE FONTIVEROS

A N U N C I O

Solicitada por Don Rubén López Calvo, licencia ambiental para la Construcción de Ce
badero para 1233 Cerdos, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambien
tal de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En Fontiveros, a 22 de agosto de 2016.

La Alcaldesa, Mª. Ángeles García Salcedo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.128/16

AYUNTAMIENTO DE NAVARREVISCA

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re
guladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen
tas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Navarrevisca, a 31 de agosto de 2016.

La Alcaldesa, Leticia Sánchez del Río.



Nº 173  |  7 de septiembre de 2016

23www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.141/16

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL

ASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y TIERRA DE ÁVILA

A N U N C I O

Resolución del Presidente de la Mancomunidad Municipal Asocio de Ávila, por la que
se hace pública la contratación, mediante Procedimiento Abierto, al precio más alto, del
aprovechamiento que se cita.

DENOMINACIÓN Y VALORACIÓN: Aprovechamiento de 16.000 kg. de piña de pino
albar en el árbol, en pie, en 503 Has, del monte núm. 73 de U.P. de la Provincia de Ávila,
plazo de ejecución en los rodales 30, 28, 29, 31, 40, 10 y 11, de 11112.016 al 28022.017;
en el resto del monte de 11112.016 a 10042.017.

TASACIÓN: Base, 3.200,00 euros. Índice, 6.400,00 euros.

GARANTÍAS: Fianza Provisional, por importe del 3 por 100 de la tasación base. Fianza
definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Secretaría de la Mancomunidad, sita en la calle
Comandante Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día 27 de septiembre de
2.016.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Mancomunidad, a
las once horas del día 28 de septiembre de 2.016.

Por la presente se anuncia, también, que si la primera licitación quedara desierta, se
celebrará una segunda, admitiéndose proposiciones hasta las 14 horas de aquel en que
transcurran ocho días naturales; contados a partir del siguiente al de la apertura de la pri
mera, procediéndose a la apertura al día siguiente, en la misma forma y con sujeción a los
mismos tipos y pliegos de condiciones.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: El Pliego de Cláusulas administrativas particula
res, donde se especifica la documentación a presentar por los licitadores, así como el de
condiciones técnicofacultativas, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de la Man
comunidad, a disposición de los interesados.
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MODELO DE PROPOSICIÓN: Conforme anexo del Pliego de Cláusulas administrati
vas particulares.

GASTOS: Los anuncios y demás gastos de difusión de la licitación serán de cuenta de
los adjudicatarios.

Ávila, a 5 de Septiembre de 2.016.

El Presidente, Carlos Jiménez Gómez.

El Secretario, David Rubio Mayor.


